
El Consejo Regulador de las Denomi-
naciones Específicas Caballa de Anda-
lucía y Melva de Andalucía define en su
Reglamento las condiciones que las
conservas de Caballa y Melva deben
cumplir, siendo la materia prima utiliza-
da, para la caballa las especies Scom-
ber Japónicus y Scomber Colias, y Au-
xis Rochei y Auxis Thazard para la Mel-
va. Estas especies migratorias se dan
en las costas andaluzas, especialmen-
te en la zona del estrecho de Gibraltar
y en el golfo de Cádiz. Igualmente, los
procesos de elaboración, son recogi-
dos en dicho Reglamento, fijando co-
mo imprescindible su condición de ar-
tesano y la ausencia de productos quí-
micos en cualquiera de sus fases, ni
como aditivo ni como conservante, so-
lo la utilización de aceite de oliva o gira-
sol como líquido de cobertura. Solo las
empresas que realizan los procesos
artesanalmente y no utilizan productos
químicos en ellos pueden formar parte
del Consejo Regulador.

Otro objetivo de las empresas que
forman el Consejo Regulador, es la di-
fusión y defensa del término “de Anda-
lucía”. Desgraciadamente, el término
“del Sur”, es utilizado hoy, por cual-
quier fabricante, tenga o no sus insta-
laciones en el Sur. Por tanto se hacía
necesario acuñar el término “de Anda-
lucía”, como un distintivo de calidad de
una conserva elaborada artesanal-
mente. Tenemos que llegar al consu-
midor final para decirle que cuando
consume una conserva de Caballa o
Melva amparada por el Consejo Regu-
lador de las Denominaciones Específi-
cas CABALLA DE ANDALUCÍA y MEL-
VA DE ANDALUCÍA, está consumien-
do un producto cuya materia prima
responde a la más alta calidad y cuyo
proceso es absolutamente natural sin
la utilización de ningún agente quími-
co. Nuestras conservas son peladas a
mano y estibadas en los envases, los
cuales, son rellenados solo de aceite
de oliva o girasol sin ningún tipo de
aditivo ni conservante y son cerrados y
tratados de acuerdo con las mayores
exigencias sanitarias.  

La necesidad de realizar el pelado
del pescado manualmente sin utilizar
productos químicos que lo faciliten, al
igual que su envasado de forma ma-
nual, obliga a las empresas a tener un
importante volumen de personal para
la realización de estas labores, se esti-
ma que entre las seis empresas que in-
tegran el Consejo Regulador, dan tra-
bajo a casi ochocientas personas. 

Desde el Consejo Regulador de las
Denominaciones Específicas CABA-
LLA DE ANDALUCÍA Y MELVA DE AN-
DALUCÍA, se lucha para que el consu-
midor final conozca y valore
la diferencia entre un PRO-
DUCTO NATURAL elabora-
do por procesos artesana-
les, y otros elaborados por
otros tipos de procesos re-
alizados, incluso fuera de
nuestro país. Las exigen-
cias del Reglamento de la
Denominación Específica,
que ha sido aceptado tanto
por la Administración Na-
cional como por la Autonó-
mica y recientemente tam-
bién por las Autoridades Comunitarias
han reconocido la calidad y la excelen-
cia de estas conservas artesanales de
Caballa y Melva de Andalucía y nos
han otorgado el Registro Europeo el
7 de abril del presente año.

Estas exigencias del reglamento
conlleva una vigilancia constante sobre
los productos y los procesos, a través
de un control que se hace efectivo por
medio de una estructura creada por el
Consejo Regulador y al margen de las
empresas que lo integran, por medio
de ella, veedores independientes reali-
zan visitas intempestivas a las fábricas,
comprueban los procesos y toman
muestras de los productos, que poste-
riormente son sometidos a los análisis
correspondientes en unos laboratorios
independientes. Esta toma de mues-
tras, se efectúa también periódica-
mente en los puntos de venta para
mayor seguridad. La independencia
de la estructura de control, faculta a
los inspectores para acceder a las fá-

bricas en cualquier momento y cir-
cunstancia, lo que permite garantizar
la validez y respeto a los procesos y su
carácter artesanal y natural. No somos
nosotros solo los que decimos que es-
ta estructura de control es válida, la
Consejería de Agricultura y Pesca rea-
liza controles del funcionamiento y
gestión de los Consejo Reguladores
verificando la eficacia del funciona-
miento y el respeto a las condiciones
de control establecidas en el Regla-
mento y en el Sistema de Calidad que
lo desarrolla. 

Cuando un consumidor adquiera
una lata de Caballa o Melva identifica-
da con el anagrama del Consejo Regu-
lador que indica claramente CABALLA
DE ANDALUCÍA o MELVA DE ANDA-
LUCÍA, y que irá unido al de Calidad
Certificada de la Junta de Andalucía,
puede estar seguro de estar compran-
do un producto elaborado en Anda-
lucía por procesos artesanales y solo
productos naturales. 
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Las condiciones impuestas por la
CE en los artes de pesca, han creado
un cierto desabastecimiento de melva
de los mercados. La imposibilidad de
utilizar el arte “melvero”, por ser un arte

de deriva, ha disminuido fuertemente
las capturas, esto ha llevado a que fa-
bricantes “sin escrúpulos”, envasen
otros túnidos como melva, e incluso
utilizando el término “del Sur”. Estas
prácticas fraudulentas dañan la ima-
gen del producto en el mercado y en-
gañan al consumidor, es por ello, por
lo que el consumidor debe garantizar-
se la veracidad del producto que está
comprando y el Consejo Regulador se
la garantiza. Además, nos hemos fija-

do como objetivo la denuncia sistemá-
tica de estas prácticas apoyándonos
en la colaboración que la Administra-
ción Andaluza nos presta al respecto.

Como antes indicábamos la conse-
cución del Registro Comunitario de
la IGP “CABALLA DE ANDALUCÍA
Y MELVA DE ANDALUCÍA”, supone
el reconocimiento a la calidad y seguri-
dad alimentaría de nuestras conservas
y aún más al ser la primera I.G.P. de la
pesca que se registra en España.
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